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MEMORIA JUSTIFICATIVA Y ECONÓMICA PARA LA 
REALIZACION DE PRUEBAS DE DIAGNOSTICO 
OFTALMOLOGICO BASADO EN IMAGEN MULTIMODAL 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE 
MAJADAHONDA. 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE REALIZACION DE PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO OFTALMOLOGICO BASADO EN IMAGEN MULTIMODAL EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. 
 
 

1.- OBJETO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E INSUFICIENCIA 

DE MEDIOS 
 
El presente contrato tiene por objeto definir el alcance y condiciones de prestación a cumplir por los 
licitadores, y los servicios por ellos ofertados, para la contratación de la realización de pruebas de 
diagnóstico oftalmológico mediante el uso de análisis basados en Imagen multimodal para el Servicio de 
Oftalmología del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda.  
 
 
Para ello se ha consultado a varias empresas del sector, con las que se han tenido experiencias previas 
derivadas de la presentación a premios de gestión sanitaria en los que han tenido que manejar los datos 
de producción sanitaria del Hospital Puerta de Hierro y ponerlos en contraste con otros hospitales 
españoles.  
 
Dada la definición del objeto del contrato  adaptación de una aplicación informática - no es posible 
contemplar la división en lotes. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
 
Con la presente contratación se pretende dar respuesta a una necesidad asistencial real del Servicio de 
Oftalmología del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda, derivada del incremento 
sostenido del volumen de actividad y de la complejidad de los procesos diagnósticos. 
 
El análisis de la actividad asistencial evidencia una presión estructural significativa en primeras consultas, 
con demoras medias entre 40 y 46 días y un volumen de pacientes pendientes cercano a 5.000, lo que 
pone de manifiesto la necesidad de adoptar medidas que permitan mejorar la accesibilidad y la capacidad 
resolutiva del servicio. 
 
En este contexto, la implantación de un sistema de apoyo diagnóstico basado en imagen multimodal ha 
demostrado, en el marco de una experiencia piloto desarrollada en el propio centro, una elevada eficacia 
clínica y organizativa, con resolución sin revisión presencial en aproximadamente el 55 % de los pacientes, 
así como un incremento significativo de la capacidad diagnóstica y una reducción de visitas sucesivas 
innecesarias. 
 
Este sistema permite optimizar los circuitos asistenciales mediante la selección de pacientes susceptibles 
de resolución en un único acto, la mejora del flujo entre niveles asistenciales y la reducción de la presión 
sobre las consultas presenciales, contribuyendo a una utilización más eficiente de los recursos disponibles 
y evitando el incremento proporcional de los medios estructurales. 
 
En consecuencia, la contratación del servicio resulta necesaria para dar respuesta a una necesidad 
objetiva, cuantificada y no cubierta con los medios actuales, permitiendo la realización de pruebas 
diagnósticas avanzadas, la generación de información clínica relevante para la toma de decisiones y la 
mejora de la calidad asistencial, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público. 
 
El Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda no dispone en su plantilla ni en sus medios 
propios de la estructura técnica, equipamiento específico ni soporte especializado necesario para la 
implantación y explotación de este sistema de diagnóstico multimodal, por lo que resulta necesario acudir 
a la contratación externa de una empresa especializada que permita garantizar la adecuada prestación 
del servicio. 



P á g i n a  4 | 8 

 

2.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, sobre la codificación 
correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), le corresponde 
el siguiente código: 85121281-6. Servicios oftalmológicos. 

 

3.- CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
 
La prestación se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones que se establezcan en el pliego 
de condiciones técnicas, y junto con el pliego de cláusulas administrativas particulares, tendrán carácter 
contractual, de los cuales se derivarán los derechos y deberes de las partes contratantes 
 
 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será de 4 meses, no siendo susceptible de prórroga. 

 

5.- PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El presupuesto máximo de licitación de los servicios proyectados asciende a la cantidad de 59.990,00 
euros (Base imponible), IVA exento.  

Existe el crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas que se deriven de 
la contratación para el ejercicio 2026. 

 
El contrato no prevé la revisión de precios. 

Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en consideración el importe total de la base imponible, 
cuantificándose en 59.990,00 euros.  
 
 

6.- ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN 
 
Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta presupuestos obtenidos por 
proveedores del sector. 

 
El importe del contrato se aplicará a la partida presupuestaria que a continuación se detalla: 
 
Desglose de anualidades: 

PROGRAMA: 312 A 
2026 

Centro Gestor: 171188210 
22705 59.990,00 

 

Anualidad corriente (2026): Programa Económica Importe 

      312A      22705                  59.990,00 euros 
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7.- DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Corresponde al Director Médico la supervisión y seguimiento de la contratación realizando las funciones 
siguientes: 

 Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus obligaciones 
de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 
que surja en la ejecución del objeto del contrato. 

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en 
los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 
puedan proceder.  

 Determinar si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento. 

 Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a un nuevo 
servicio de conformidad con lo pactado. 

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal 
y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo. 

 Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato, en caso de que proceda.  

 
El responsable del contrato ha designado al Jefe de Sº de Oftalmología como unidad encargada del 
seguimiento operativo y ejecución del contrato, que velará por su correcta ejecución. 
 
 

8.- PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es ordinaria y está regulada en los 
artículos 116 a 117 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014, (En adelante LCSP). 
 
El procedimiento abierto, garantiza que cualquier empresario que reúna los requisitos y condiciones de 
solvencia exigidas en la contratación pueda presentar su proposición, la igualdad para todos los licitadores 
y las mismas oportunidades de las ofertas presentadas sean examinadas en cuanto al fondo, es el 
procedimiento a regir en el contrato. La especificidad del objeto del contrato requiere contar con un 
equipo de profesionales solvente y con los recursos adecuados para la realización de las prestaciones en 
los términos que se especifican en los correspondientes pliegos. 
 
El contrato proyectado se trata de un contrato de servicios y su adjudicación se realizará por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los artículos 131, 146.2, y 159.1 a) de la 
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LCSP, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato. 
 
La adjudicación de los contratos debe basarse en criterios que garanticen el respeto de los principios de 
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación 
e igualdad de trato entre los licitadores; y asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una eficiente utilización de los fondos 
destinados a la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades 
a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más 
ventajosa (artículo 1 de la LCSP).  
 
Con arreglo a lo establecido en el artículo 145.5 de la LCSP, los criterios establecidos en este contrato 
están vinculados al objeto del mismo, y se refieren e integran las prestaciones que conforme al Pliego de 
Prescripciones Técnicas constituyen su contenido.  
 
Están formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, 
transparencia y proporcionalidad, garantizando la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en 
condiciones de competencia efectiva. 
 
 
Este procedimiento permite dar agilidad reduciendo plazos y al mismo tiempo garantizar que la 
adjudicación se ajusta a los principios de libertad de acceso, publicidad, transparencia y no discriminación. 
Asegura conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, eficiente utilización 
de los fondos destinados a la contratación de servicios, mediante una exigencia previa de las necesidades 
a satisfacer, salvaguarda de la libre competencia y selección de la oferta con mejor relación calidad-precio. 
La presentación de proposiciones supone la aceptación por las empresas licitadoras del contenido de los 
pliegos del concurso. 
 
La adjudicación recaerá sobre un único adjudicatario.  
 
El objetivo es seleccionar la oferta económicamente más ventajosa entendiéndose este concepto como 
la mejor relación calidad-precio (145 de la LCSP), que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos relacionados con los costes.   
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, se atenderá a 
criterios relacionados con los costes  precio-, ponderándose con 70 puntos, mediante una fórmula 
proporcional lineal y criterios cualitativos objetivos (30 puntos) que permitan valorar la mejor calidad de 
la oferta técnica de los licitadores, sin producir discriminaciones entre ellos. 

Se han fijado como parámetros objetivos para determinar ofertas anormalmente bajas los siguientes:  

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 
oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la 
oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 
En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales 
a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean 
superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media 
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las 
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía 
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9.- PAGO DE LOS SERVICIOS 
 
La empresa adjudicataria emitirá factura detallada del servicio realizado, especificando en la misma los 
siguientes datos: 
 
· Nº de expediente de contratación y lote 
· Concepto 
· Precios adjudicados 
· Importe 
· Tipo de IVA e importe de IVA 
· Importe total 
 
Las facturas se remitirán al Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, y los pagos se realizarán mediante la 
presentación de las facturas correspondientes. 
 
Dependiendo de que la factura se haya emitido en formato electrónico o en papel, los lugares de 
presentación de las mismas son los que se indican a continuación: 
 
- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en el enlace siguiente: http://www.facturae.gob.es.  
 
- Registro General del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda 
 
Para la presentación de las facturas en formato electrónico, el licitador deberá consignar los códigos DIR3 
correspondientes al Órgano Gestor, Unidad tramitadora y Oficina contable de cada unidad, estos códigos 
DIR3 se relacionan a continuación: 
 

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
DENOMINACIÓN Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) 
CÓDIGO DIR3 (OG) A13003096 
DIRECCIÓN POSTAL  
UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA              

 CIF: Q 2877005-E 
CÓDIGO DIR3 (UT) A13013776 
OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DE CONTABILIDAD 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
CÓDIGO DIR3 (UT) A13013776 
ÓRGANO DESTINATARIO DEL OBJETO DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
DIRECCIÓN POSTAL C/ Joaquín Rodrigo, 2, Tel.: 91191 7400 -6837, Fax: 91 3162848, 

C.P.: 28222 - Majadahonda (Madrid) 

 

10.- CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 
 
El propuesto como adjudicatario constituirá una garantía del 5 por 100 del precio final ofertado, I.V.A. 
excluido.  
 

11.- PLAZO DE GARANTÍA DEL SERVICIO 
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Se fija un plazo de garantía hasta finalización del contrato.
 
 

12.- PENALIDADES 
 
Para la correcta ejecución de las prestaciones objeto del contrato y dada la trascendencia asistencial que 
puede suponer las actuaciones a desarrollar en este contrato, se han previsto una serie de penalidades 
conforme a lo preceptuado en el artículo 192 de la LCSP. 
 
 
 

El Director Gerente 

 

 

 

 

 

 


		2026-07-02T13:09:24+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




